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A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

CEUTA. 

 

 

      Manuel Hernández Peinado. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la 

Asamblea de la ciudad autónoma de Ceuta eleva, para su aprobación por el 

Pleno de la Asamblea la siguiente  PROPUESTA: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

           

          El Grupo Parlamentario Socialista de la Ciudad Autónoma de Ceuta  

quiere servir de correa de transmisión de varias peticiones recibidas  en el 

sentido de que la administración sea más accesible para los ciudadanos con 

problemas de audición. 

 

        Es por ello, que este Grupo se ve en la necesidad de trasladar al Pleno de 

esta Asamblea de la Ciudad esta carencia, para que se generen los cambios 

necesarios que posibiliten que estas personas puedan seguir en directo los 

plenos  de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, creemos que para 

ello sería necesario ofrecer los servicios de mediación e interpretación por 

lenguaje de signos  durante la celebración de los Plenos. 

 

         Una posible solución  para que estas personas pudiesen seguir en directo  
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la celebración de los mismos, sería a través de un canal específico de la 

plataforma Youtube  que con antelación el ayuntamiento facilitaría a las 

personas en ello interesadas. 

 

       Asimismo,  no se debe olvidar que existe normativa vigente como es la 

Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 

españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 

personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. que toda 

Administración está  obligada a cumplir. 

 

        Por todo lo expuesto, instamos al Pleno de la Asamblea a que se adopte 

el siguiente   

                                                               ACUERDO 

 

1. Suscripción de un convenio con  Radio  Televisión Ceuta, para que 

un intérprete de la lengua de signos  acuda a las Sesiones de los 

Plenos de la Asamblea  de la Ciudad Autónoma de Ceuta  para 

facilitar la comprensión de los mismos por las personas con 

problemas de audición. 

 

Ciudad autónoma de Ceuta a diez  de junio de 2021. 

 

                                            Manuel Hernández Peinado. 

                     Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de Ceuta. 


